
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO GRAL. ROCA (AUTO/MOTO/MAVI) DESDE EL 16/07 AL 23/07/2021
 
 
A: RRSS 16012/40011/66004 (GRAL. ROCA - PROV. DE RIO NEGRO),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

VARIOS Nº 496 

SR. ENCARGADO TITULAR
Dr. Milton César DUMRAUF:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico mediante el cual comunica que Ud. debe 
permanecer en estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, dado que ha dado positivo de Covid-19.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral desde el 16 
hasta el 23 julio de 2021, inclusive. 

 

Sin otro particular saluda atte.

 







16/7/2021 Gmail - CIERRER DE REGISTROS POR PROTOCOLO SANITARIO


https://mail.google.com/mail/u/0?ik=88acf6adfe&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1705389290686128559&simpl=msg-f%3A170538929068… 1/2


Andrea Romeu <andrearomeu@gmail.com>


CIERRER DE REGISTROS POR PROTOCOLO SANITARIO 
2 mensajes


Milton Cesar DUMRAUF <miltondumrauf@hotmail.com> 15 de julio de 2021, 18:52
Para: Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Sra. Jefe de Registros Seccionales
Dra. Viviana PERCZYK:


Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con motivo de poner en su conocimiento que me acaban de
informar que soy COVID positivo. El último dia que compartí con el grupo de trabajo fue el día
martes, por lo que nos sugirieron el cierre hasta el día 23/7/21 y retomar funciones el día 26/7.
Por esta razón y para cumplir con la indicación médica de aislamiento, solicito autorización para
mantener cerrados por protocolo sanitario los Registros Seccionales a mi cargo (16012, 40011 y
66004) entre los días 16/07/21 y 23/07/21, reabriendo el día 26/07/21. 


De conformidad a instrucciones recibidas con anterioridad, procederé a cargar los días como
feriado local y a cancelar los turnos otorgados, y a gestionar la colocación de carteles informativos
en las persianas del registro para información a los usuarios, sin perjuicio de otras indicaciones
que me sean brindadas.


Atte.


Milton César DUMRAUF
Encargado RS16012
Interventor RRSS 40011 y 66004
General Roca (Río Negro) 
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Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 15 de julio de 2021, 19:27
Para: Milton Cesar DUMRAUF <miltondumrauf@hotmail.com>, Registro 16012 <rs16012@rrss.dnrpa.gov.ar>
CC: Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Buenas tardes. Lo que corresponde que realice es:
 
1)  A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser atendidos
deberán, desde el aplicativo SURA, realizar la cancelación de los turnos todos los turnos para el
período de cierre: 16/7/21 al 23/7/21, inclusive.  
 
Para realizarlo deberá ingresar a la opción “Turnos”à”Cancelar”->“Cancelar todos” y seleccionar
como motivo “protocolo sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar como ausente).  Al
cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.


Dada la cercanía del cierre con el horario del turno, sería conveniente contactar mañana a
primera hora telefónicamente a los solicitantes de los turnos de mañana para que no
concurran a la sede registral.
 



https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=88acf6adfe&view=att&th=17aac2863b1a21af&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
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2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado
local" para que no se pueda tomar un  nuevo turno.


Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin
cancelar. 


Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya recaudados, a
la fecha de su vencimiento. 
 
TENGA A BIEN COLOCAR UN AVISO EN LUGAR VISIBLE DEL ACCESO A LA SEDE
REGISTRAL EN EL QUE CONSTE EL PERÍODO EN QUE ESTARÁ CERRADO.
 
ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las tareas indicadas en
1 y 2.
 
Finalmente, recuerde que toda respuesta, solicitud o comunicación para Registros
Seccionales corresponde realizarla al buzón grupal: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar  y
no a correos personales.
 
 
Saluda cordialmente.
Viviana Perczyk
 
 
 
[Texto citado oculto]
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